
 

 

REGLAMENTO 

SEGUIMIENTO Y 

CONCURSO CIRCUITO 

TRAIL LA RIOJA - 2023 

DESCRIPCIÓN BREVE 
El presente Reglamento regula tanto la 
participación en el seguimiento de las 
carreras del Circuito Oficial Trail de Carreras 
y Marchas por montaña de La Rioja, así 
como la participación en el Concurso y 
Exposición Final de Fotografías.  
Edición- febrero 2023 – Junta FRF 
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Fecha Población Prueba

26/02/2023 AUTOL  OGRO MARATÓN DE MONTAÑA

12/03/2023  ARNEDO TRAIL PEÑA ISASA 

02/04/2023 FONCEA FONCEA TRAIL

23/04/2023 SANTO DOM. DE LA CALZADA SAMPOL EXPERIENCE

06/05/2023 NIEVA DE CAMEROS TRAIL NIEVA DE CAMEROS

20/05/2023 MATUTE MATUTRAIL LAVOPLUS

04/06/2023 NÁJERA NAJERA XTREM CUNA DE REYES

02/07/2023 ORTIGOSA DE CAMEROS ORTIGOSA TRAIL 

16/09/2023 UTPD 
17/09/2023 ULTRA TRAIL PICOS DE LA DEMANDA

07/10/2023 ARNEDILLO ARNEDILLO TRAIL

05/11/2023 HARO HARO WINE TRAIL

EZCARAY

II-EDICIÓN DEL CIRCUITO RIOJANO DE TRAIL

Tras el acuerdo de la Federación Riojana de Fotografía (FRF) con la organización del 
Circuito Oficial Trail de Carreras y Marchas por montaña de La Rioja - LA RIOJA 
MOUNTAIN RACES CHIRUCA EXPERIENCE para hacer el seguimiento fotográfico del 
circuito se ha creído oportuno reflejar en este reglamento, tanto las condiciones del 
seguimiento de las carreras y del procedimiento para formar parte de la exposición y 
concurso final. Las fotografías que se subirán a la web del Organizador se las pueden 
descargar gratuitamente los participantes. 

SEGUIMIENTO CIRCUITO OFICIAL TRAIL CARRERAS Y MARCHAS MONTAÑA LA RIOJA  

Participantes:  

Podrán participar en el seguimiento fotográfico del CIRCUITO, todos los socios de la 
Federación Riojana de Fotografía, pertenecientes a cualquier Asociación Fotográfica 
inscrita en la Federación, que estén al corriente de sus cuotas. Los participantes tendrán 
que estar registrados en la base de datos de la Federación Riojana de Fotografía.  
Para participar en este seguimiento se solicitará una inscripción o lista previa, para 
garantizar el cubrimiento de todas las pruebas, con un mínimo de 2 fotógrafos por 
evento, no habiendo límite de máximos. 

No se necesita antigüedad en la federación, por lo que también podrán participar las 
personas que decidan federarse en cualquier momento de la actividad si se inscriben 
antes de que se inicie alguna de las pruebas del calendario. Adjuntamos enlace al 
calendario oficial 
https://www.lariojamountainraces.com/calendario-de-carreras.html 

Resumen calendario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. Inscripciones:  
Para poder controlar la asistencia se deberá efectuar una inscripción, si un 
inscrito no puede asistir a la prueba que eligió lo deberá comunicar con la 
suficiente antelación por si fuera necesario cubrir su baja. 
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El calendario con las pruebas y la lista de inscripción se enviará a cada Agrupación 
y está la cumplimentará con el nombre y apellidos de sus socios, su número de 
teléfono , correo electrónico y la prueba o pruebas a las que pueden asistir. 
El plazo de inscripción finalizará el 22 de febrero de 2023. 
Desde la Federación se elaborará el cuadrante final y se enviará de nuevo 
cumplimentado a todas las Agrupaciones, participantes y a la Organización. 
 

2. Condiciones de participación:  
Como se ha indicado los inscritos deberán facilitar su teléfono móvil y correo 
electrónico para poderlo facilitar a la Organización y así poder recibir 
comunicaciones y/o instrucciones sobre las pruebas. 
Si fuera necesario se creará (solicitando permiso) un grupo de WhatsApp o 
Telegram para facilitar las comunicaciones. 
Para cubrir las pruebas se necesitan 2 fotógrafos como mínimo, uno de los 
cuales se deberá ubicar obligatoriamente en la zona de Meta, el otro y/o otros 
fotógrafos se distribuirán a lo largo del circuito, la organización pondrá medios de 
desplazamiento para facilitar el acceso a los puntos más lejanos. 
Los fotógrafos inscritos se comprometen a asistir a una reunión previa con la 
Organización antes de cada prueba. 
No se ha puesto un límite de fotógrafos por prueba, la organización facilitará 
chalecos identificativos a los que figuren en las inscripciones. 
Si se presenta un fotógrafo (aunque esté federado) no inscrito, se le facilitará su 
labor para tomar fotografías, pero no recibirá chaleco y sus imágenes serán para 
su uso particular no formando parte de las que se envíen a la Organización. 
Los horarios de inicio y final variarán según la prueba, la organización ofrecerá 
avituallamiento a los fotógrafos colaboradores. En casos justificados se podrán 
sufragar los gastos de desplazamiento, comentándolo en la reunión previa a la 
prueba. 
 

3. Entregas de las imágenes:  
Una vez finalizada la prueba, los fotógrafos deberán mandar a ser posible el 
mismo día de finalización de la prueba o al día siguiente a primera hora un 
mínimo de 4 imágenes (sobre todo las de zona de meta) para que la 
Organización pueda subirlas a las redes y/o prensa. Para el resto de las imágenes 
se dispondrá como tope hasta el miércoles siguiente a las 23.00h. 
Cada fotógrafo enviará un mínimo de 100 fotografías por evento. Dependiendo 
del número de fotógrafos que lo cubran el baremo puede cambiar.  
En la reunión previa con el responsable del circuito, donde se conocerán los 
fotógrafos participantes, se determinará el número de fotografías a enviar por 
cada uno. Las fotografías se enviarán mediate Wetransfer a la siguiente dirección 
de correo: 
 info@lariojamountainraces.com 
Indicando en el asunto: Fotos Evento – (nombre), por ejemplo, AUTOL  
Cuando las fotos aparezcan en la web de la Organización, a disposición de los 
participantes, el fotógrafo ya las podrá poner en sus redes sociales si lo desea. 
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4. Procesado imágenes:  
La presentación de las fotografías será en formato JPG a 1920 píxeles en su lado 
mayor y con un “peso” entre los 2 y 12Mb con una resolución de 300ppp, no se 
admitirán marcos ni fotomontajes. Se pueden editar, incluso se recomienda que 
un 20% de las enviadas estén en blanco y negro total o parcial.  
A todos los fotógrafos inscritos se les facilitará los logos de la Federación y su 
Agrupación (formato png) para la firma de las fotos. 
La firma o marca de agua se compone de dos partes una superior genérica 
donde se colocará el logo de la FRF y otra inferior que identifica la Agrupación y 
al fotógrafo. 
Ver ejemplo 
 
 
 
 
 
 
 
 

5. Imágenes para el Concurso:  
Los fotógrafos inscritos que hayan participado en alguna de las pruebas 
tendrán la opción de seleccionar y enviar 3 de sus imágenes, de cada prueba   
(no necesariamente de las enviadas a la organización) con la condición de que 
estas 3  no deben llevar marca de agua o firma.  
Estas tres imágenes de las mismas características que el resto deberán llevar el 
nombre de la prueba y un título, por ejemplo, AUTOL-Esfuerzo final.jpg –  
El envío de estas imágenes se deberá efectuar al correo electrónico:  
 info@lariojamountainraces.com 
Indicando en el asunto: Fotos Concurso – (nombre), por ejemplo, AUTOL  
Tal como se indica más adelante del total de recibidas en cada prueba se 
seleccionarán 3 que pasarán a la fase final. 
 

6. Tipos de imágenes:  
Se busca el sentimiento humano, la expresión, el detalle del gesto. El trail genera 
pasiones y eso es lo que buscamos captar. Pero hemos de ser libres en nuestra 
percepción para poder captar el punto de vista personal de cada fotógrafo. 
Se recomienda ver el botón de la visión de Paul Sánchez en la galería 2022 del 
circuito riojano de trail, La Rioja Mountain Races. 
Aquí se pueden ver algunos ejemplos 
https://photos.google.com/u/0/share/AF1QipMJS6S-
116B0T2dEij8pAhJDYtUxemXUJsrrIHKRUIeesvqbakdI5JHEPwyb3AZYw?key=S0JaNms2VUhHWEhRb
Ww4ME1FNVNwVHlZQ3NOR1hR 
 
https://photos.google.com/share/AF1QipPJ0RRcOM_JwTfEpbBy7TZmRsrzJ-
pg_0_wQmsKey1t0mlOT3PraYbr8cnqr9DROw?key=Z2pwQTA1QTZSeHBoWkNLaGo0ajB5NmJ6NENM
emZR 
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7. Concurso – Parcial - Total:  
El Concurso es acumulativo, es decir se irán seleccionando las 3 mejores 
imágenes de las enviadas por los participantes en cada prueba, el resultado no se 
conocerá hasta el final del circuito. 
Con ello una vez finalizada la última prueba en noviembre se dispondrá de 33 
imágenes que formarán parte de la exposición y concurso final. 
Si es necesario se solicitará el archivo de la imagen con mayor calidad si con el 
recibido no se garantiza una calidad óptima para impresión. 
  

8. Jurados – Prueba - Final:  
La propia Organización efectuará la elección de las 3 mejores fotografías de cada 
prueba. 
Para la elección de las 3 mejores sobre de las 33 fotografías finales se formará un 
jurado también de tres miembros, propuesto por la Federación Riojana, de 
reconocido prestigio deportivo, fotográfico y/o artístico y que no tengan ningún 
vínculo con las Agrupaciones y/o Entidades que forman parte de la Federación 
Riojana. 
 

9. Premios: 
Los premios serán los siguientes:  
• Premio y diploma FRF al 1º clasificado  
• Premio y diploma FRF al 2º clasificado  
• Premio y diploma FRF al 3º clasificado  
Un mismo autor no puede recibir más de un premio y se seleccionaría al 
siguiente en el orden de la clasificación.  
 

10. Puntuaciones para las distinciones FRF: 
De acuerdo con el Reglamento de Distinciones de la FRF (en preparación) y para 
proporcionar puntos para su obtención por parte de los socios Federados se 
establece que las 33 fotografías ganadoras y/o seleccionadas recibirán: 
 Primer clasificado 3 puntos 
 Resto de clasificados 1 punto  
 

11. Visualización Fotografías  
En la página web de la Organización y al finalizar el circuito se creará una galería 
específica de todas las obras finalistas, también se verán en la web de la FRF en 
una galería abierta a todo el público. 
 

12. Derechos, Publicación, Exposiciones 
Las fotografías pertenecen y son de sus autores, no obstante, ceden a la 
Organización y a la Federación Riojana sus derechos para la reproducción y 
exhibición con fines promocionales del evento y para la exhibición en 
exposiciones y redes, sin ningún ánimo de lucro y citando siempre el nombre del 
autor. El fotógrafo podrá utilizar sus imágenes una vez estas se hayan publicado 
en la web de la Organización. 
Los participantes se responsabilizan totalmente de la no existencia de derechos a 
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terceros en las fotografías presentadas, así como toda reclamación por derechos 
de imagen.  
La exposición fotográfica, compuesta de la colección las 33 fotografías finalistas 
en un tamaño y soporte adecuados podrán formar parte de otras exposiciones 
itinerantes que se puedan llevar a cabo. 
 
 

13. Observaciones: 
Los premios se entregarán tras finalizar el circuito, en el transcurso de la Gala del 
Circuito Oficial Trail de Carreras y Marchas por montaña de La Rioja - LA RIOJA 
MOUNTAIN RACES CHIRUCA EXPERIENCE, cuyo lugar y fecha se comunicará 
oportunamente.  
A todos los finalistas y ganadores del concurso fotográfico se les comunicarán los 
resultados mediante correo electrónico con la máxima antelación para garantizar 
su asistencia al acto.  
 
 
Bases aprobadas el 15 de febrero de 2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
Xavier García Vaquero                                  Alberto Hernando 
Presidente FRF                                                           Responsable Circuito Oficial Trail 


